
ACTA 01612013

ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSmUTO ESTATAL

DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA DIECISÉIS DE ABRil
DE DOS MIL TRECE .••••••••• __ • _. __ ••• _•• ••••••• _. _••••• _

Siendo las doce horas con veintinueve minutos del dieciséis de abril de dos mil

trece, se reunieron los integrantes del Consejo Generar del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Contador Público

Certificado, Alvaro Enrique Traconís Flores, licenciado en Derecho, Miguel

Castillo Martlnez, e Ingeniero Civil, VlCtor Manuel May Vera, con la asistencia de

la Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho. Leticia Yaros/ava Tejero Cámara,

para efectos de celebrar la sesión de Consejo para lai que fueron convocados

conforme al primer pérrafo del articulo 31 de! Reglamento Interior del Instituto

Estatal de Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Yueat:ln.

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente, en términos del

artrculo 17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto

Estatal de Aoceso a la fnformación Pública, exhortó al público asistente a

permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra,

ni expresar comentarios durante la sesión.

Una vez realizado lo anterior, la Secretaria Ejecutiva, de conformidad con el

numeral 6, inciso d) de JosLineamientos de las Sesiones del Consejo General del

Instituto Estatal de Acceso a la Infornlaci6n Pública, procedi6 al pase de lista de

asistencia correspondiente, encontrándose presentes todas los Conseje~ y la

Secretaria Ejecutiva, informando la existencia del quórum regl~ntario. por lo

que en virtud de lo señalado en los ordinales 4, incisos d) y e) y 14 de los

Lineamientos en comento, el Consejero Presidente declaró legalmente constituida

la sesión, acorde al segundo punto del Orden del Ola.

Acto seguido. el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiva dar

cuenta del Orden del Dia de la presente sesión. por kl que esta, atendiendo a lo

expuesto en el articulo 6. inciso e) de los multicitados UfIB8mientos de las

Sesiones del Consejo ~neral del l~~ Estatal. de Acceso a la Informaci¡'
Pública, dio lectura del mISmo en los siguIentes términOS:

. .
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1.-Lista de Asistencia.

11.-Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

U1.~Lectura del Orden del Ola.

IV.- Asuntos en cartera:

a) Aprobación, en su caso, del acuerdo derivado del Procedimiento de

Cumplimiento radicado con el numero de expediente 3712011, relativo al

Recurso de Inconformidad con núthero de expediente 3712011.

b) Aprobación, en su caso, del aCUerdo derivado del Procedimiento de

Cumplimiento radicado con el numero de expediente 3912011, relativo al

Recurso de Inconfonniclad con número de expediente 4012011.

V.- Asuntos Generales:

Vl.a Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

En lo at¡nente al quinto punto del Orden del Dia, el Consejero Presidente,

previa consulta que efectuara a los demás integrantes del Consejo General.

precisó que no hay asuntos generales a tratar en la presente sesión_

Posteriormente, procedió a dar inicio al inciso a) de los asuntos en cartera.

siendo éste la aprobación, en su caso, del acuerdo derivado del Procedimiento de

Cumplimiento radicado con el número de expediente 3712011. relativo at Recurso

de Inconformidad con número de expediente 37/2011. Sucesivamente •.otorgó el

uso de la voz a la Secretaria Técnica del Instrtuto. Licenciada en Derecho. Maria

Astrid Bsquedana ViUamil, quien presentó el asunto en cuestión en el tenor

siguiente:

-Men.da, Yucatán, a dieciséis de abril de/ dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - - - ~ -

VISTOS: Téngese por pTesentado al Tcc. Emilio de Jesús Péroz Vian8, en su

csrBcter de Titular de 18 UnidBd de Acceso 8 18 Información Púbfica del H.

Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán, oon el original del oficio sin número de

fecha veintisiete de febrero de dos mJl trece. y anexos consisten/es on: a) original

del requerimiento de fecha veinte de febfflrD de dos mi1 trece, dirigido 8 la Mtrs.

Morelia E. Cetzin Oh. Tesorera del Ayuntamiento en cuestión, suscrito por el C.



Publica del Ayuntamiento de Msxcanu, Vucatán, constante de dos fojas (¡liJes,y

b) original de la resolución complementaria dictBdspor 91Titular de la Unidad de

Acceso 9n cita en fecha vein1iáós de febrero del ai'k:l en curso, que en la psrle

'-nferior de la última hoja, ostenta la fitma de confOffllid8d de la C. 7 ' ,

• constante de tres fojas útiles; documentos de mérito remitidos por

el citado Titular a la Oficia/la de Panes de este Instifufo, en (echa '1eiotisiete de

febrero del año qU6 transcurre, con la fin8fidad de solventar el requerimiento que

le fuere efectuado medjante éJcueroo de fecha veinticinco de enero de dos mil

tn:cB; asfmlsmo, en viTtud que las natific.aekJnes se practicaron mediante cédulas

al Cabildo (en su carácter de superiOr jerán:¡uk:o del Presidente Municipal, Titular

de la Unidad de Acceso y Tesorera, todos def Ayuntamiento de Maxcanú,

YucaMnj, al Presidente Municipal (en su carncter _de superior f'nmediato del

Titular y Tesorera, ambos del Ayuntamiento en cita), Titular de la Unidad de

Acceso y TBSOfflra (sn su calidad de autoridades responsables), todos del

Ayuntamiento de Maxcanú, YUC8tán, en fecha ~mtiséis da febrero de dos mil

trece, por ende el termino de TRES D/AS HABlLES que les fuere otorgado para

tales fines corri6 del v8intisiete de febrero al primero ~ merzo del año en curso,

por lo que al haber sido mmiridas las documentales en la fecha antes all1ditUJ,

resulta oo\fÍ() que se hizo de manera oportuna; agréguense el ofICio Y anexos

fflferidos. a los autos del presente expediente para los fines legales
correspornDente£~--~-~--------------. ~~ ..._._.. ~_
• ~ - • De! análisis efectuado a la constancia descrita en el inciso bJ, se desprende

que el Tec. Emilio de Jesils Pérez V'-ana, Titular de la Unidad de Acceso

constreñida. imentó dar cumplim!!!Jtp.1 requerimiento Rctuado.a través de

fos illCÍ3Ds aJ, b), eJ, d), y ej, del apartado 1J. asl como fos diversos 2), y 3),

todos del Punto U, del proveIdo de fecha veinticinco de enero def afio en curso,

mismo que se lranscribe a conf;nuar;i6n.' 'W) T1tuIar de Ilt Unidad de Acceso

compelida. 1}' emftido resolución en cl1mp1imiBnto, mediante la cuef ordena

poner 8 disposición de la ciudadana: !lcopia Simple de diversos documentos

que contienen los estados de cuenta de' primero al treinta y uno de julio de' año
2010, emitidos por el banco HSBC MéaCO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚL TIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, relativos a: CUENTA DE CHEQUES

+número4()4627555B, constantes de dos fojas litiles, CUENTA MAESTRA

número 4046275566, constantes de dos fojas útiles, y CUENTA MAESTRA

número 4046275574, constante da una foj<l util, lH copia simple de diversos
documentos que contienen los estados de cuenta del primero el treinta y uno de

agosto del año 2010, emitidos por el banco HSBC Mf:xICO S,A., INSTITUCIóN

DE BANCA MÚL TIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, relativos a: CUEWTA DE

CHEQUES número 4046275558, constantes de dos fojas útiles, CUENTA

MAESTRA numero 4046275566, constantes de tms fojas Otiles, fl copia simple

de diversos documentos que contienen los datEJilesde movimientos r1eJ primero

al treinta de noviembre del allo 2010, emitidos por el banco HSBC MÉXlCO S_A,
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INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANC(ERO HSBC, relativos oS

las siguientes cuentas.' 4(}46275558, 4046275566. 4046275574, cada una

constente de una foja útil, !!1.copia simple de diversos documentos que contienen

los estados de cuenta del primero al treinta y uno de dicíembre del 800 2010,

emlfidos por el l>8nro HSBC MalCO S.A., INSTITUCIóN DE BANCA

MÚLTIPLE GRUPO FiNANCiERO HSBC, "relativos 8: CUENTA MAESTRA

número 4046275566, Constante de nueve fojas útHes,y Jll. copia simple del
documento Que contiene el REPORTE DE CAPTURA~PóLlZA, con número

D00032 de fecha treinta y uno de diciembre del afio dos mii diez, que refleja los

movimientos realizados a la Cuente de Cheques de numero 404627558

(participaciones). constante de una foja út¡~2J notfflcado 8 la particular el sentido

áfJ su resolución conforme a derecho corresponda. y 3} remitido a la suscrita las
oonstandas qus acredllen las gestiones realizadas para der cumplimiento 8 lo

ordenadou; esto es 8sl. ya qUf1la aludida constancia que remHió a esta autoridad

se encuentra vinculada con lo ordenado en Jos puntos previamente
mencionados; por fo t.mto, teda vez que la Secretaria Ejecutws de este InsUtuto,

funge como autoridad coadyuvante en el procedimiento qoo nos ocupe, por ser
la encargada de pronunci8rse sobre el cumplimiento o incumplimiento que

emane del análisis. efectuado a las constancias que en su caso, rsmitan las

autoridades responsables can el objeto de acatar fas resoluciones o
requerimientos que se las ordensffJn tru~Jjzar; ffJsuHa procedente dar vista a la

Secmtaria Ejecutiva de la diversa señalada en el inciso b). del presente <1Cu9rdo

para efectos que informe sobre el acatamiento o no de fa resohJci6n de fecha

nueve de mayo de dos mil.once por parte de fa recurrida; de igual manera, con fa

fmafidad de garantizar los elementos esenciales que todo procedimiento debe

contener, y a fin de impartir una justicia completa, efectiva, pronta y expedita,

acorde a Jos articulos 14 y 17 de la Constilución Po/íticfJde JosEstados Unidos

Mexicaoos, ordena dar vista a la C. •••••••••••• de dicha

documental 8 fin que manifieste fo que 8 su derecho convenga, ante la

Secmtaria Ejecutiva de este Oiganismo Autónomo, en fas autos del expedien/e

del recurso de jnconfomJidad marcado con ef numero 3712011; fa anterior,
deberá efectuarse, en ambos casos, dentro del ~RMINO DE TRES OlAS

HAs'LES, compufados da fa siguienf9 forma: 1} p8I"8 el caso de la particular a

partir dol dla hábil siguÑ]nfa al en que surla efedos la notificación de! presente

proveido y 11)en lo que atare a la referida Secretaria Ejecutiva, a partir de aquel
en el que tenga conocImienfo del fenecimiento del plazo que le ruere otOlgado a
/8 recurrente; para eUo, el suscrito ótyano Colegiado deberá remitirle, previa

expedición, copia simplede la documentaldescritaen el inciso b).- - - - - - - - - --
- _. - Por otra parle, en lo inherente 818 documental descrita en el apanado a), el

citado Titular pretendió lolvellfilr su ImposibIlidad m.terial. en cuanto a fa

instado en los incisos a) y b) del diverso 1) parle in fine,. del punto .'1) del

requerimiento de fecha veinticinco de enero del afio en curso, siendo esto lo



siguiente: Wfl) ... 1) emitido resolución en cumplimiento, mediant9le cual ordene

poner a disposición de ta ciudadaoo .. .Ia cHversa que le remita la Tesorera

Municipaf (estados da cuenta bancarios siguientes: ti) en fa que respecl:a al

Fondo General de ParticiPaciones o cuenta corrienJe, y Fondo para el

FOffalecimienlo Municipal (FFM), los que reporten las lnmsfenmcias realizadas

en Jos meses de septiembre y octubre de dos mil diez, y b) en /o atinente al

Fondo p8ra la Infraestructura Social Municipal (FISM), /os concernientes a-los

meses de agosto, septiembre, octubre y diciembre del propio afio), o en su

defecto dectara forma/mente fa inexistencia únicamente respecto 8 dicha

informaciánn (resultando Qbyío que pan! 18 obtención de dicha in!ofmIJ(;i6n, es

menester la existsnaa previa de un requerimiento!; empero, no logró BCreditBl'

dicha JmposlbíHdad, pues si bien envi6 a este Instituto, el dOClJmento con el

cual comprobó haber requerido 8 la TeSOlBris Municipal del Ayuntamiento de

Maxcanú, Yucatán, ya que 18 constancia en cita se encuentra dirfgida 8 dicha

Unidad Administrativa, y del cuerpo de la misma se lKMeJta: 1)que fue realizado

8 fin de requerir a la Mrra. MoreIia E. Gatzin Cm, TesornfB Municipal del

Ayuntamiento en cuestión, la parto compJ9msntaria de la información falt8nJe, 11)

el se/lo de CaTesoreña Municipal del referido Ayuntamiento, In) la fecha y hora

de la recepción, y IV) el nombre y rUbrica de la persona que lo recibe, lo cierto

es, que no se vislumbra que el Titular~ hubiere informado a la Tesorera qUf1el

requerimiento de ménlo fu8fB de naturaleza obligBtona ordenado por esta

MAxima Auton.dad mediante proveIdo de fecha veinticinco de enero del año en

curso, si no por el COtltr8n"o alude al Manual de Procedimientos parilla Atención

de SoIicitur1es de Acceso a la fnforma{;iÓfl Pública autorlzado por el H,

Ayuntamiento de Maxcanú, Yucarán. situación que permite inferir qua hace

referencia al trámite de una solicitud presentada inicialmente por la particular, y

no asi a gestiones encaminadas a solventar un mandato par parte de fJste

Órgano CoJegiado, y poI' ende, ala resc/uci6n dictada por la Secretaria Ejecutiva

de este Instituto; por /o tanto, se concluye qUfJ el Tdular de fa Unidad de Acceso

a la Información Pública del Ayuntamiento r1e Msxcanú, yucatAn, incumplió con

lorequerldb.-----""~~--.--------------------~-~.-------------_
- - - - Ahora, en la que atarle a la Tesorera Municipal del Ayuntemianto de

Maxcanú, YLIC8tán, (811sU'cafidad de atAoridad responsable), 100& vez que haste

la presente feclla, no ha remltJdo ckH:umento alguno mediante el cual diere

cumplimiento 81requerimíento que se le efectuare a través del Bcuerdo de fecha

veinticinco de enero del BiJa en curso. ni mlJcho menos ha infonnado a esta

Máxima Autoridad, sobre la existencia de algún impedimento materlai o juridico,

para acatar lo instando, esto es: '18 búsqueda exhallSfl". de ItI Infonnacl6n

TelatJva a los estados de cuentlf bancarlos- consistent.es: 41)en lo que

respecta al Fondo General de Partit:ipar:;ones o cuent9 comente, y Fondo

p81'lJel Ñ1rll11eclmierrto Municipal (FFM), los que repoJ18n las transferencias

realizadas en los meses de septiemlHe y octIIbre de dos rolf diez. y b) en lo
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atinente al Fondo para ,. Infrae.stnlctaH'a Social Municipal (RSM). los

concernientes a los meses de agosto, septJembre, octubre y diciembre del

propio arlo. y los entTegue al Titular para los efectos legales

correspondientes o bilm, informe las razones de su inexistencia"; en tal

virtud, resulta evidente que./a Tesorera Munk;ipal del Ayuntamiento en cuestión,

no cumplió ton el requerimiento efectuado mediante acuerdo de techa
veinticinco de enero dfII año en curso, y por ende a fa definitiva de fecha

nueve de mayo de dos mi! once, •• - -. + _ •• _. _ •• - _. - - _. - •••• - - - - - - ~ .-

~ - + - Seguidamente, en lo que respecta al Cabildo (en su carácter de soperior

jerárquico del Titular y Tesorera) y AJcaJde Municipal (en su condición de

superior inmediato de fas 8luáídas autoridades msponsables), ambos del

Ayuntamiento de Maxcanú. Yucatan, en virtud que hasta el dfa de hoy, no obnl

en fos autos del pmseme expediente constancia alguna a traVés del cual los

citados superiores comprobaren haber instado al Titular de la Unidad de Aceeso

y Tesorera, uno y otro del Ayuntamiento de Maxcanu, Yucatan, 8 fin que éstos

subssnaren (os requenmientos descritos en páTTafosprevios, o en su caso que

cualquiera de los superiores inmediato (Presidente Municipal del Ayuntamiento

de Maxcanú) y jerárquico (Cabildo del Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán),

hubieren, solventado el mquerimienlo de fedJa veinticinco de enero del ano en

curso, y por ende a fa RJsoIución eJe fecha nueve de mayo de dos mi, once,
em;rjda por la secretaria Ejecutiva, o en su defecto de mBnera conjunta (J

independiente hubieren precisado su imposibilidad materlal o jurldica para

scatade; por lo tanto, el Cabildo (en su cameler de superior jerárquico del Titular

y Tesorera) y Presidente Municipal (en su calidad de superior '-nmedieto del

Titular de la Unidad de Acceso Tesorera), ambos del Ayuntamiento cuesrión,

incumplieron 8 lo ordenado en el citado requenmlento.- - - - - - - - - - - - - _.-

- - - . Establecido /0 anterior, convíane precisar que en la especie hasta la fecha

de la emisión del presente acuerdo, únicamente se tiene certeza respecto 8 la

Tesorera Municipal del Ayunmmiento de Marcanú. Yueatán, qué parte de
los requerimientos de fecha veinticinco de eneto del alto en curso, ha

incumplido y no asl en 10que toca a fas diversas que ;otegran los respectivos

requerimientos efectuados al Titular de la Unidad de Acceso, Presidente

Municipal y Cabildo, todos del dtado Ayuntarmento; esto. en razón de existir

constancias enviadas pOr el referido Titular de 18 Unidad de Acceso del

Ayuntamiento en cuestión, pendientes de valoración por parle de la Secretaria

Ejecutiva; por fa que, atendiendo al principio de la continencia de fa causa, que

establece la unidad que debe existir en todo procedimiento, y tode vez que en el

presente asunto los requen'mientos inobservBdos, constituyen por separado con

cada une de la partes que le integran un todD único e indivisible, que debe ser

conocido en su totalidad y no de forma parcial, aunado al hecho que la

imposición de las medidas de apremio, es resultado del mcumprrmiento a una

determinación, acut1fda, o resolución en su ,conjunto, y no de fooOO disgregada;

)-~ 7



es por ello, que ante tales afirmaciones, el incumplimiento en cuanto a 18S

referidas autoridades a la prosente fecha, se conoce de forma parciaf- ~. __

- _ •• Para mayar ci6ridad, no obstante que en lOs párrafos precedentes se entró

al estudio de la constancia seiJaJada en el inciso aJ, y se desprendKJ que el

TitlJlar de la Unidad de Acceso, no logró acreditar su IfflposibJ1idad materia! en

cuanto a la Información faltante, y en el caso del cabildo (en su carácter de

suptlrior jerárquico del TiMar y TeSOfflra) y Presidente Municipal (en su calidad

de superior inmBdieto del TlÚItar de fa Unidad 00 Acceso y Tescrero), ambos del

Ayuntamiento que nos ocupa, no fflmiIieron dOcumental alguna con la cual

acreditaren haber conminado a las autoridades responsables a fin que aqueHas

dieren cumplimiento al requerimiento de fecha veinticinco de enero d61Mo en

curso, 10 cierto es, que tal y como se expuso en el párrafo que precede 9xiste

constancia que aUn no ha sido V8Iorada por la autoridad coadyuvante, misma

que so encuentra vinculada can lo instado al Titular de la Unidad de Acceso del

Ayuntamienro en cuestión; por consiguiente, partiendo que el requerimiento se

int9gta de un todo único e indivisible, no resulta procedente aplicar la media de

apremio en cuanto a las referidas autoridades, hasta en tanto, se efectúe fa

valoración ~/udid8, que en su casa detenninelo conducente,- • _

••• - En merito de lo anterior, se detennina que en /o concemiente a fa Tes.orera

Municipal del Ayuntamiento de Maxcanu. Yue;atán, incumplió con la definitiva

dic1.adaPO' la Seaetaria Ejecutiva en e/recurso de inronforrnjd8d mercado con

el número 3712011: s:onsecyentemente. se hace efecUvo el apercibimiento

estafttecldo mediante el proveido de fecha "eJ"tlclm:o de enero del año que
IFanscurre, y por '0 1IHJto con fun9menta en fos arlkulq~ 49 F, párrafo
terceTO r 58, tnltci6fl1 I de 'a l£y de la Materta, $8 amonesta públicamente a

la THOC!!a MunH;fpal del Ayuntamiento de Maxcanl1. Yucatm, Aftra. Motelía
£ CIItzin Cih, •• -- - - -- - - - -- - - -- - - - - - - - -- •• +

- - - - AhOF8 bien, oonviene precisar que la que procederta en el presente asunto

5&riB requerir a la Tesorora Municipal del Ayuntamiento de Maxcamí, Yucatan,

bajo 81apercibimiento que en caso de no cumplir con lo instado se (e eplicarla la

medida de apremio provista en la ffacción f¡ del OTdinsl56 <frJ la Ley de la

materia; sin embargo, con 18finalidad de patentizar los principios de expeditez de

justicia y economia procesal, previstos en el ordinal 17 de la Constitución PoliliC8
de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que la Tesorera del
Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán, debe encontrarse en idlmtica etapa

procesal, con el Titular d9 la Unidad de Acceso e la Información del
Ayuntamiento en referencia, as1 como con Jos superiores inmediato y jerárquico

del propio Ayuntamiento, ya qua esto, favorece fa sustanciación de (8 eler;uciOn
de la resolución; por /o tanto, con fundamento en los articulas 47, fracción 11y.52

fracción 1 del Código de ProctK1imienfosCWHesde Yucatán, de aplicación7
supletoria acorde al divefso 49 de la Ley de fa Materia, se insta 8 la resorero
Municipal del Ayuntamiento de MexcsnfJ, Yucatán. para que en el término da

~,



TRES DíAS HAWLES siguientes al en que surta efectos la notificación del

presente proveído de cumplimiento a la resolución materia da estudio.- _ •• ~- _.

- - - • Finalmente, con base en el ordinal 34 fmcción IX da la Ley de fa Materia

vigente, se o!tlena IJfectuar fas noI.ilfcaCiones correspondientes a las parles

conforme 1I derecho, por lo que 8COrdecon el numeral 36 del Código de

Procedimientos Chilles de Yucatán, apJ;c;ado supletoriamente conforme al

diverso 47 de 18 Ley en cita, se determina que Jas notificaciones 8 la C. '"

••••••••• el Cabildo (a través de su representanta legal, es decir, el C.

Camilo DeJelys Moy Cauich, Presidente Municipal en su carácter de superior

jerárquico), el C. Camilo DeJefys Mny Cauich, Alcafde (en su carácter de supen'or

inmediato de f" Tesorero y del ritularj, la C. Morefia Cafzin Cih, Tesorera y Tae.

Emilio de JesiJs Párez Viana, Titular de /a Unidad de Acceso recuITida (en su

calidad de autoridades responsables), todos der H. Ayuntamiento de Msxcsnu,

Yucst(m, se realicen de manera personal; y en lo que respecta 8 la Secretaria

Ejecutiva, que se haga de su conocimiento mediante oficio. Cúmplase. -- - _ •• _"

Al concluir la presentación del proyecto de acuerdo. en cuestión, el Consejero,

Licenciado en Derecho, Miguel Castillo Martlnez, propuso que en el presente

asunto, deberla otorgárse1e al Cabildo, Presidente Municipal y Titular de la Unidad

de Acceso, todos del Ayuntamiento de Maxcanu, Yucatán, un plazo determinado

para efedos que informen su postura respecto al casa en concreto, pues

considera que de esa forma se ganarla tiempo valioso que pennita agilizar el

procedimien'to. y así poder obtener el pronto cumplimiento por parte de las

Autoridades vinculadas.

En el uso de la voz, el Consejero, Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, con

relación a las manifestaciones previamente vertidas por su homólogo, resaltó que

debido a la reciente remisión de constancias al expediente, éstas aún se

encuentran pendientes de valorar, por lo que se debe tomar en cuenta que a la

presente fecha no se tiene un estudio completo del caso; por esta razón, sugirió

que el proyecto de acuerdo respectivo se emita en los términos en que fue

presentado.

Por su parte, el Consejero Presidente, Contador Público CertifICado, Alvaro

Enrique Traconis Flores, hizo notar que el Ayuntamiento involucrado en este

asunlo, en reiteradas ocasiones ha demostrado una actitud negativa respecto al

cumplimiento de la Ley, pues esa situación data desde la administración municipal

anterior, siendo que hasta la presente fecha el Ayuntamiento de Maxcanú,

yucatán, cuenta con siete expedientes en rezago por la falta de observancia a los

requerimientos realizados; seguidamente, señaló que ante tal circunstancia, el



Instituto siempre ha procurado fomentar el interés de ese Sujeto Obligado para

que acate las disposiciones de la ley de la Materia, pues no sólo se hatl realizado

gestiones para concientizar y motivar a los servidores públicos de dicho Municipio

sobre la importancia de cumplir con la ley, sino también se han propiciado

reuniones de trabajo 'con esos funcionarios con el objeto de proporcionarles el

apoyo y la asesoría que se requiere para que puedan efectuar la integración de los

expedientes, así como dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información

pública que le formulen los ciudadanos; finalmente, extem6 su concordancia con

las manifestaciones vertidas por el Consejero Castillo Martlnez, y en ese acto,

solicitó la intervención de Secretaria T$crrica, para efectos que emitiera su opinión

en tomo a la propuesta de requerimiento realizada par el citado Consejero.

Al respecto, la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, Maria Astrid

Baquedano Villamil, indicó que la petición planteada sI podria incluirse en el

proyecto de acuerdo, pero simplemente como un mero requerimiento sin apercibir,

pues aun cuando el procedimiento contemplado en la Ley no prevé la situación

como tal, podrla fundamentarse con la suplencia de la deflCiencfa de la nonna,

tomando en cuenta lo estipulado en la fracción 11del articulo 47 del Código de

Procedimientos Civiles de Yucatán; ulteríonnente, para efectos de tener una mejor

daridad sobre el tema, -la citada funcionaria procedió a citar brevemente los

antecedentes del expediente en cuestión, exponiendo que en primera. instancia, se

le requirió tamo al-Titular de la Unidad de Acceso como a la Tesorera Municipal,

ambos del Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán, para que en un término de

veinticuatro horas-dieran cumplimiento al requerimiento en su momento realizado;

posteriormente, en virtud de la inobservancia a dicho requerimiento, se instO

personalmente al Presidente Municipal para que en un mismo plazo manifestará lo

conducente, siendo que al no haberse obtenido ninguna respuesta por parte de

éste, se requirió al Cabildo, quien tampoco remitió constancia alguna: con base en .

lo anterior, la mencionada Baquedano vmamil precisó que de conformidad a lo

estipulado en la ley de la Materia, el siguiente paso del procedimiento seria la

imposición de los medidas de apremio, aclarando que en este momento dtcha

situación no está aconteciendo, ya que no puede aplicarse la medida de apremio

establecida en el acuerdo inmediato anterior al que hoy se presenta, en razón de

quedar pendiente el análisis de todas las oonstancias en su conjunto; empero a

esto, subrayó que la propuesta realizada por el Consejero Castillo Martinez.

pudiem efectuarse a manera de sólo requerimiento pero sin apercibimiento, toda

vez que éste no podña hacerse-efedivo debido a que el requerimiento no ha sido



estudiado en su integridad, pues como reiteró se encuentra pendiente la

lialoración de constancias por parte de la Secretaria Ejecutiva.

El Consejero Castillo Martínez, recalcó,que su petición consiste en realizar un

requerimiento al Cabildo, pues de las constancias que obran en el expediente es

posible observar que ei Ayuntamiento de Maxcanú, Yueatán, no ha remitido la

totalidad de la información solicitada por el particular, por lo que ante esto,

considera la necesidad de requerirle por segunda ocasión con la finalidad que

informe sobre la documentación faltante, pues es importante dejar en claro que si

el análisis de las constancias remitidas arroja que se sigue incumpliendo con ese

asunto, entonces deberá aplicarse la ley con toda su finneza.

Finalmente, el Consejero Presidente preguntó si habla"alguna otra observación

al respecto; al no haberla, con fundamento en los articulas 34 fracción V de la Ley

de Acceso a la Infonnación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 10

fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, publicado en el Diario Oficial del Gobierno

del Estado de Yucatán, el dia veinte de diciembre de dos mil doce, así como los

numerales 4, inciso i) y 29, inciso a) de los lineamientos de las Sesiones del

Consejo General del Instituto Estatal de Acce80 a la Información Pública, sometió

a votación, el acuerdo derNado del Procedim1ento de Cumplimiento radicado con

el ntimero de expediente 37f2011, relativo al Recurso de Inconformidad con
número de expediente 3712011, con las modificaciones propuestas, siendo

aprobado por unanimidad de votos de Jos Consejeros_ En tal virtud, el Consejo

General del Instituto tambel siguiente:

ACUERDO: Se aprueba el acuerdo derivado det Procedimiento de

Cumplimiento radicado con el número de expediente 37/2011, relativo al Recurso

de Inconformidad con número de expediente 3712011, en los ténninos

anteríonnente expuestos, y con la modificación efectuada al párrafo noveno del

feridO proveido, quedando éSta de la siguiente manera: ose insta al Cabíldo a

lravés de su representante legal, esto es, Presidente Municipal (en su C8racter de

superior jemrquíco de éste, 001 Tjfular y Tesorera), el Alcalde (en su carácter de

superior inmediato de'- Títular y Tesorera), Titular de la Unidad de Acceso y
Tesorera (en su calidad de BUlotidBdeS responsables), todos del H. Ayuntamiento

de Maxcanú, Yucat.WJ,para que en el térrnmo de TRES OlAS HASILES siguientes

a la notifrcacron del presente acuerdo, den cumplimiento en todos sus términos 8

lB definitiva que nos ocupa, emitida por la Secretaria Ejecutiva del Instítuto en el



exped;e.nle del recurso de inconformidad man;ado con el rnímero 3712011 o bien,
informen su imposibilidad material o juridica para acatarle, o en su caso, los

superiores inmediato y jerárr:¡uico, tanto del Ttlular de la Unidad de Acceso como

de la TesoffJta, ambos del Ayuntamiento aludido, (Presidente Municipal y Cabildo,

respectivamente), acaten directamente dicho requerirtmJnto.~.

Con posterioridad, se dio paso al inciso b) de los asuntos a tratar, el cual se

refiere a la aprobaCión, en su caso. del acuerdo derivado del Procedimiento de

Cumplimtento radicado con el número de expediente 3912011, relativo al Recurso

de lnconfonnidad con número de expediente 4012011. Acto seguido, el Consejero

Presidente le concedió la palabra a la Secretaria Técnica, quien presentó el

proyecto de acuerdo en comento en los siguientes términos:

-Mérida, Yucatén, a dieciséis de abn1 del dos mil tJece.-. _~_. __ . • _

WSTOS: Téngase por presentado 81 ree. EmDio de Jes(¡s Perez. Viana, en su

carBcter de Titular de la Unidad de. Acceso 8 la Información Pública del H.

Ayuntamiento de MaxCBnÚ, Yucatán, can el oIiginal del oficio sin número de

fecha veintisiete de febrero de dos mil tnu:e, y anexos cansistentes en: 1) originel

del requerimiento de fecha veinte d6 febrero de dos mil trece, dirigido a fa Mtra.

Morefia E. Catzin CilJ, TeS0f9ra del Ayuntamiento en CUt1stión, suscrito por el

Titular de la Unidad de Acceso constr8ñida, el cusJ, en su foja uno contiene la

leyenda sigUiente: "GLADYS MARiA EX GONZALEZ, 2o-FEB--13, 13:17(81<;;)",

con~ante de dos fojas litiles, y 2) original de la msoJución complementaria

dictada por el Tttular de la Unidad de Acceso en cita en fecha veintiocho de

febrero del af}o en curso, que en la parte inferlor derecha de la foja fJes, contiene
la firma del Titular de la Unidad de Acceso compelida, y un razonamiento, junto

con la descJipción fison6mica de una persona qlJien dijo llamarse ~

••••••••• .",;, quien se negó a firmar fa notiflC8ción respectiva,

constante de tres fojas ritites .•• _•• ••• _. • - ~~ - _. - - - - -- _. - ~.- - --

- - - - De la exégesis f8B1izada 8i oficio de cuenta se advielte que si bien, al

Titular de la Unidad de Acceso ~~ lo dirige al Consejo General de este

(nsUturo Es1atal de Acceso ala InfotmllCióf¡, y cita como expediente 81que remite

18Sconstancias adjuntas Bf ofickJ de pf8sentacidn, el marcado con el número

4Dn01f, lo ciedo ea, que este Consejo, con 19 finafidfW de recabar mayores ~
elementos para mejor provear, con fundarrento en el articulo 52, fracci6n J del
Código de Procedimientos Civiles de YlJC8fán, aplicado supJetorianumte con

base en el diverso 49 de la Ley previamente invocada, asJ coma del numerol 8,

fracción XVI del Reglamento Jnterior del Jnstituto Estatal de Acceso a la

fnfonnación Pública del Estado de Yucalán, publicado en el {)jario Oftcl81 del P¡
Gobiemo de! Estado de Yuca"n, e! dia veinte de diciemb,. del a/lo des mil~,I¡



doce, examinó exhaustivamente los expedientes de procedimientos de

cumplimiento y de infracciones a la Ley, que se encuentran bajo Sil custodia en

especifico aquéJlos man:ados con el numero «112011, no encontn}ndose

expediente alguno que guarde relacfón con el procedimiento que nos afane;

empero, en ejercido de 18 miSma atribució!7. realizó la compulsa de los

procedimientos impulsados contra el Sujeto Obligado (Ayuntamiento de

Maxcanu, Yuc8tán) que nos compele, 881 como el namb/5 de la recurrente

( , y del resuHado de ésta se advierte, 18

existencia del procedimiento de cumpJimionto marr;ado con los dlgílOS 3912011;

por lo tanto, se áetetmma que las constancias anexas al oficio de presentación,

son relativas a gestiones efectuadas oon motivo del procedimiemo que nos

atañe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~- - - _. ~~~- - - ~~~~- - ~~~~- - - - ~- ~- ~

~~~~En ese sentido, toda vez que dichas dOCumentales fueron remitidas por el

citado Tdwar a la Oficialía de Partes de este InsJituto, en fecha doce de marzo

del año que transcurre, con fa finalidad de sofventar el requerimiento que le fuere
efectuado mediante acuenJo de fecha veirrticinco de enero de dos mil troce, yen

virtud que las notificaciones correspondientes se practicaron mediante cédulas al
cabildo (en su carilcter de superior jerfJIQWco del Presidente Municipal, Titular

de la Unidad de Acceso y Tesorera, todos del Ayunlamiento de Maxcanú,

Yucatán), el Presidente Municipal (en su carát;;tar de superior inmediato del

Tilular y Tesorera, ambos del Ayuntamianto en cita), Titular de la Unidad de

Acceso y Tesorera (en su calidad de autoridades responsables), lados del

Ayuntamiento de Moxcanú, Yucatan, en fecha vein1iséís de fllbrero de dos mil

'race, por ende al término de TRES DIAS HAstLES que les fuere ototgsdo para

tales fines corri6 del veintisiete de febrero al primero de marzo del año rm curso,

por la que al haber .sido romiticJa$las documentales en la fecha anles aludida, se

detennina que fueron presentadas de manera extemporárJee,- por lo tanto, se

tienen por presentados el ocumo de cuenta y anexos, en los autos del

procedimiento de cumplimk¡nto el rubm citado, para los efectos legales

OOffespo~nre~-".-~..._~.~.~--~~-~.~~~~--~-~-----".~""----~-
- - ~- Del snálisis acucioso efectuado 8 la constancia descrita en el inciso 2). se

desprende que el Tec. Emiho de Jesús Pérez Viana, Titular de fa Unidad de

so constreñida, intentó dar cumplimiento al "Nuerimlento efectuado 8

través de los incisos a). 11)y e), de te foje número dos del proveido de fecha

veinticinco de enero del año en curso, misinos que se Inlflscriben a continuación:

" ... en /o que afafle al Titular: a) emitido resolución con base a la información

que le fuere propinada por 18 Te.:;Otenl Municipal del H. Ayuntsmi917to d6

Maxcanú, Yucatán, en lB cual, por una parte, oIdenase poner e dísposición de

'8 ciudad8n(J la información relacionada en el numerol1), $S decir, la faclura y

cheque o póliza de cheque que respaldaren los gastos efec1uedos en razón de la

estimación 2, en la cual aparece como contratista lB pefflOlla moral denominada

"UfÓanismO, Ingeniarte y Desarrolio Peninsular, S.A de C.v. ~ o PG' otra,/



decl8rnse formalmente la inexistencia de la misma; b) notifkado a la ciudadana

conforme a derecho correspondiera; y e) TfJmitido las documentales que

acreditaren lo anterior ... "; esto as as!, ya qU91a aludida constancia que remitió a

esta autoridad se encuentra vinculada con lo ordenado en los puntos

previamente menciortados; por /o tanto, toda vez que en la espacie se ha

esclarecido en párrafos anlelioros que la Secrot'ada Ejecutiva de este Instituto.

[unge como autoridad coadyuvante; resulta procedente dar vis/a a dicha
Secretaria de la documental relacionada en el inciso 2), del presente &Cuerdo,

para efec.tos que informe sobre el acalamiento o no de la resolución de fecha

nueve de mayo del silo dos mil once por parte de la Unidad de Acceso recurrida;

de igual manero, con la finalidad de garantizar los elementos esenciales que

todo procedimiento deba contener, y a fin de -impartir una justicia completa,

efer::tivs, pronta y expedita, acorde a los artlGUlos 14 y 17 de la Constitucíón

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, ordens dar vista a la C. _

••••••••••• de dicha documental a fin que manmesle 10

que a su d9f8cho convooga, ante la Sect9taria Ejecutiva de este Organismo

Aut6nomo. en Jos autos del expediente del recurso da inconformidad marcado

con al número 4OJ2.011; /o anterior, deberá efectuarse. en ambos casos, dentro

del TÉRMINO DE TRES DíAs HABlLES. computados de la siguiente fomla: t)

para el caso de la particular B pBttir de! die hábil siguienfe al en que surla efectos

la notificaci6n del pfflsente proveido,'y tI} en Jo qua atéVÍe a la referida Secretaria

Ejecufjva, a partir de aquel en al qua "tenga conocimiento del fenecimiento del

plazo que le fuero orótgsdo a 'a rocwrente; para ello, el suscrito Ófy8lJO

Colegiado deberá remitirte, previa expedición. copia s;mpJe de /a documental
descrita an el inciso '2).-- ~__ • ••• ~ 4 4 • __ • _

- - - - Por otra parle, en fa inherente a la documental descrita en e/ numetal f). el

citado Titular pretendió solventar su imposibllk1ad mateñal. en cuanto a lo

instado en el inciso tl) de la hoja número dos del auto de fecha veinticinco de

enero del año dos m;] trece. siendo esto lo s;gulente: "emitido resofuCit¡n con

base a la infonnación que le fuere propinada por fa Tesotera Municipal del H_

Ayuntamiento de Maxcsnú. Yucatán, en la cust. por una parte, ordenase poner

8 disposici6n de la ciudadana dicha infOmlaci6n. o por otra, declarase

formalmente la inexistencia de la misma", (resultando obvio gU8 parB la

obtención de dicha informBci6n, es menester la eKislencia previa de un

requerimiento); empero, no logró acreditar dicha ImposibIndad, pues si bien

oovió a este Instituto, el documento con el cual comprobó haber requerido a la

Tesorer1a Municipal del Ayunlamien10 de Maxcanú, YucaMn, ya qw /a

constancia en cita se encuentm dirlgiaa a dicha Unidad Administrativa, y del

cuerpo de la mism~ se advierte: Q que fue realizado a fin de requerir a la Mira.

Marelia E. catzin Cih. Tesorera Municipal del Ayuntamiento en cuestión, la parte

complementaria de la información fa"ante. 11)el Milo de 19 TeSOlBrla Munic;psJ

del referido Ayuntamiento, IR} la fecha y hora de la fflcepci6n del mismo, y fV} el

J J'



/

nombre y rúbrica de fa persona que lo recibe. fa cierto es, qua no se vislumbra

que el Titular le hubie18 informado a la Tesorera que e/ requerimiento d8 mérito

fuere de naturaleza obligatoria ordenado por esta MáKima Autoridad mediante

proveído de fecha veinticinco de errero del año en curso, si no por el contrario

alude al Manual da Procedimientos para la AfellCión de So1!cltudes de Acceso a

le Información PúblicB autorizado por el H. Ayunlamiento de Ml)xcanú, Yucatán,

situación que permite inferir que hace rnferenci8 aJ trámite de una so{«;;tud

presentada iniciafmento por 18p8fficular, y no es; a gestiones encaminadas a

solventar un mandato pOr parte.de este Órgano Colegiado, y por ende, a Jo

resolución dictada por la secretaria Ejecutiva de este Instituto; por lo tanto, se

concluye que el Titular de la Unidad de Acceso a la Información PUblica del
Ayuntamiento de MaKcanú, Yucatán, incumplió con lo requerido.-. - _. - - _. - --

- - - - Ahora, en lo que atafie 8 la Tesorera Municipal del Ayuntamiento de

Maxcanú, Yucatán, (en su calidad de auWridad responsable), toda vez que hasta

la presente fecha, no ha remitido documento alguno mediante el cual diere

cumplimiento al reqoorimiento que se le efectlJ8~ (1través del acuerr:Jode fecha

veinticinco de enero del afIO en curso, ni mucho menos ha infarmado a esta

MáXima Autoridad, sobre la existencia de algún impedimento malerial o jurídico,

para scatar lo instando, esto es, la büsqueda exhaustiva de: "la InfOtmar:l6n

reI~tiva a la factJJray cheque o póliza de cheque que respaldaren 'os

gastos efectuados en razón de la estimacñ)n 2, en la cual aparece como
contratista 'a persona moral dsnomimda "Urbanismo. Ingenlerls y
Desarrollo Peninsular, S,A. de C.V"; en tal virtud, resulta evidente Que /a

Tesorera Municipal del Ayuntamiento en cues'ron, no cumplió con el

requerimiento efectuado mediante scuflrdo de techa veInticinco de enero

del año que transcune, y por ende a la d8fJllitiva de fecha nueve de mayo de

doS mil once.- - - -,- - - -. _ .... -- _. _ •... - - - _. - - - _. - -:-. - - - - - . - - - • - - •

- - - - Seguidamente, en /o que respecta al Cabildo (en su carácter de superior

jerárquico del Titular y Tesornra) y Alcalde Municj'psl (en su condición de

superior inmediato de las aludidas autoridades responsables), ambos del

Ayuntamiento de Maxcanü, YucatSn, en virtud qua hasta el dio de hoy, no obra

en los autos de! presente expediente constancia alguna a través de! cual los
ciJadas wpmiores comprobaren haber instado al Tituler de la Unidad de Acceso

. y Tesorera, uno y otro del Ayuntamiento de Maxcanu, Yucatán, a (ín que éstos

subsanaren los requerimientos descritos en párrafos previos, o en su caso que

cualquiefB de los superiores inmediato (Presidente Municipal del Ayuntamiento

de MaxcaniJ) y jerárquico (Cabildo del Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán),

hubieren, sofllentado el requerimiento de fecha veinticinco de enem del affo en

curso, y por ende a la resolución de (echa nueve de mayo de dos mil once,

emitida por la Secmtaria Ejecutiva, o en su defeclo de manara conjunta o
independiente hubieren .precisado su imposibilidad material o jurídica para

acatarle: por fa tanto, el Cabildo (en su carácter de superior jerárquico del Titular

~~/



y Tesorera} y Pmsk1ente Municipal (en su cslidad de superior inmediato del

TrtuJar de la Unidad de Acceso Tesorera), smbos del Ayuntamiento 009stioo,

incumplieron lo ordenado en el cltado requerimiento. _• . _

- - - - Establecido lo anterior, conviene precisar que en la especie hasta la fecha

de la emisión del presente acuerdo, únicamente se tiene certeza respecto a la

Tesorenr Municipal del Ayuntamiento de AfaKcancí, YueBtán, qué parte de

los requerimi~ de fecha veinticinco de enero del afio en CIHSO, luI

ílXumplido, y no así en lo que toca a las diversas que integran los respectivos

requerimientos efectuados al. Titular da la Unidad de Acceso, Presidente

Municipal y Cabildo, todos del citado Ayuntamiento, esto, en rozón de existir

constancias errviadas por el referido Titular de la Unidad de Acceso del

Ayuntamiento cuestión, pendientes de vaf0r8ción por parle de la Secretaria

Ejeeutíva; por lo qua, atendiendo al principio de la continencia de la causa, el

cual estsblece que la unidad debe existir en fodo procedimiento, y toda vez que

en el presente asunto Jos requerlm;entos inabs8rvados, const/luyen por separado

con cada una de las partes que le integran un todo unico e indivisible, que debe

ser conocido en su totalidad y no de fomJa parcial, aunado al hecho que l<i

imposición de las medidas de apremio, ss resultado del incumplimiento a una

determm8Cioo,' acuerdo, o resolución an su conjunto, y no de fon1Ia disgrogada;
es pDf el/o, que .ante fBles af«maciofJes, el incumplimiento en c;uanto a las

referidas autoridades a la presente fecha, S8 conoce de forma pan::iaf.• - - - - •••

- • - - Para mayor daridad, no obstante que en los párrafos precedentes se entró

al estudio de /a c:cnstancia señalada en el inciso 'J, Y se desprendió que el
Titular de la Unidad de Acceso, no logró acreditar su imposibilidad maffJrial en

cuanto a la informaoión fa/tante, y en eJGaSO del Cabildo (en su carácter de

superior jerárquico del Titu/sr y Tesomra) y Presidente Municipal (en su calidad

df] superior inmediato del ntufar de la Unidad de Acceso Tesorera), ambos del

Ayuntamiento cuestión, no remitieron documantal alguna con la cual acreditaran
haber conminado a lBS autoridades responsables a fin que aquellas dÑJ1BfI

cumplimiento al requerimiento de fecha veinticinco de enero de{ año en curso. lo
cieno es, que tal y como.se expuso en el páfTBfo que precede, otmJ constancia

que aún no ha sido vslorsda por la autoridad coadyuvante, misma que encuentra

vinculada con lo instado ai Titular de la Unidad de Acceso del Ayuntamiento

aludido; por consiguiente, parl;enoo que el requerimiento se integra de un todo

Onico e indivisible, no resulta procedente aplicar la media de apremio en cuanto

8 las referidas autoridades, hasta en tanto, se efectúe la valoración aludida, que

sn Sil caso detenninalo conduoonta.- - - - - ~- - - - - ~- - ~ - -~ - - - - - - - - - - - - --
- - - - En merito de Joanterior, se determina que en lo concerniente a la TeS019ra

Municipal del Ayuntamiento de Maxcanu, Yucatán, incumplió con la definitiva

dictada por la Secmtaria Ejecutiva en el recurso de inconformidad marcado crin
el numero 41¥201 f; consecrrenl!mrentl; 5. hace efectivo' el apercibimiento
establecido mediante el proveido de fecha veinticinco de enero deI.no que



transcune. y por lo tanto con fumlBmento en los numerales '" F, eá,.,.,fo
tercero r 5'. fracción J de la Ler de fa Materia. se amonesta públicamente ~
la TesOl!@MunlcipltldelAyuntamlentode ••.•. canú. YuC3tén, &ftnJ. Mon:/ia
E. catzln Cih.-" -- - - - - - - - - - - - _ •• - - - - - - - - - -- - - -- _. - - - - - - -,- - - - --

- - - - Ahora bien, conviene precissr que lo Que procederia en el presente i;lsunto

seria requenr 8 la Tesorera Municipal del Ayuntamiento de Maxc8nú, Yucatén,

bajo el apercibimienlo que en caso de no cumplir GOO lo inst8C!o se le aplicarla la

medida de apremio prevista en la fraCCIón If del ordinal 56 de fa Ley de la

materia; sin embargo, con la finalidad de patentizar los principioS de expeditez de

justicia y economia prooesaf, previstos en el ordina/17 de fa Constitución PoIitica

de loo Estados Unidos Mexicanos, se considera que la TeSOfefB del

Ayuntamiento de Maxcanú, Y(Jcatán debe encontrarse en idéntica eiapa

ProC6S8/, con el Titular de la Unidad de Acceso B la fnfoTmación del

Ayuntamiento en referencia, asi como oon los superiores inmediato y jef'árquicD

del propio Ayuntamiento, ya que esto, favorece la sustanciación de la ejecución

de la resolución; por /o tanto, con fundamento Mios artff;ulos 47, fraccifJn {J y 52,

f{acción I del Código de Procedimien1os Civiles de Yueatén, de aplicación

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de la Materia, se insta a la Tesonma

del H. Ayuntamiento de Mncanú, YucaUn (en su calidad de autoridad

responsable), para que en el ténnino de TRES OíAS HABlLES siguientes 8 la

notifICación del presente proveido, de cumplimiento a la resolución materia de

estudio.- - _. -. - _.-- -~ ~---~-- •••• - -- ----~~ _. --- ----- -~ ~- .-- - _•
• • • - Finalmente, con base en el articulo 34 fracción IX de le Ley de la Materia

vigente. se ordena efectuar las notificaciones oonespondienfes a las partes

confonnc a derecho, por lo que 8COfde con el numeral 36 pan:e in fine cJeJCódigo

de Procedimiemos CM1es de Yucatán, aplicado supletoriamenta conforme al

diverso 47 de 18 Ley en cita, se detfNmina que las flQtfflcaciones 8 la C. •••.••••..:•..•e el cabildo (a través de $U representante

legaJ. ss decir. el C. CAMILO DELEL YS MA y CAUlCH, Presidente Municipal en

Sil carácter de superior jerárquico), el C. CAMILO DELEL YS MA Y CAUICH,

Alcalde (en su carácter de superior inmediato de le TeSOT8f8y del 100'81), ,•• e,
MOREUA CATZJN cm, Tesore", y TEN:, EMlUO DE JESÚS PÉREZ VlANA,

Titular de la Unidad de Acceso (en su calidad de autoriclades fBsponsab/es),

todos del H. Ayuntamiento de Ml1xcanú, YucatfJn, se realicen de m8fJ8fB

persona!; y en '0 que teSpecta a la Sectetaria Ejecutiva, que se haga de BU

conocimiento mediante otiJ:io. Cúmplase .• - - - -- - - - •• --- - - - - - - - -- - - --~

/
El Consejero Castillo Martinez, expresó que existe preocupación por parte de

los integrantes del Consejo General respecto a la situación del Ayuntamiento de

Maxcanu, Yucatán, toda vez que tiene siete expedientes derivados de la



administración anterior pendientes por cumplimentar, mismos que ameritan ser

vistos como asuntos prioritarios en el Instituto.

En su opinión. el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, dijo que el Municipio

en referencia, en cuestiones de transparencia ha demostrado una actitud

renuente. Asimismo, se pronunció a favor que la Ley.se cumpla y se realicen los

procedfmientos legales que. resuften pertinentes.

El Consejero PreSidente, propuso que el acuerdo en cuestión se emita -en el

mismo sentido que el aprobado con anterioridad; propuesta que fue aprobada por

unanimidad de votos de los Consejeros. En el mismo acto, consuttó si habla

alguna otra observación al respecto; al no haberla, con fundamento en los

articulas 34 fracci6n V de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, 10 fracción 11del Reglamento Interior del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

vigente, publicado en el Diario Ofidal del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia

veinte de diciembre de dos mil doce, así como los numerales 4, inciso i) V 29,
inciso a) de los lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto

Estatal de Acceso a ta Información Púbtica, sometió a votación el acuerdo

derivado del Procedimiento de Cumplimiento radicado con el número de

expediente 3912011, relativo al Recurso de Inconformidad oon número de

expediente 4012011, siendo aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros.

En tal virtud, el Consejo General de este Organismo Autónomo tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba el acuerdo derivado del Procedimiento de

CumpHmiento radtcado con el número de expediente 3912011, relativo al Recurso

de Inconformidad con nUmero de expediente 4012011, en ros términos

anteriormente planteados, y con la modificación efectuada al párrafo undécimo del

referido proveido, quedando ésta de la siguiente manera: ~se insta al Cabildo a

traVés de su representante legal, esto es, Presidente Municipal (en su carácter de

superior jerárquico de éste. del Titular y Tesorera), el Alcalde (en su carácter de

superior inmediato dal Tttular y Tesorera), Titular de /a Unidad de Acceso y
TesotefB (en su calidad de autoridades responsables), todos d8I H. Ayuntamiento

de Maxcanu, Yucatán, para que en el término de TRES OlAS HASILES siguientes

9 la notificación del pmseme acuenio, den cumplimiento en todos sus ténninas a

la definitiva que nos ocupa. emitida por la Secretana Ejecutiva del Instituto en el

expediente del f6CursO de inconformidad marcado con el número 3912011, o bien
informen su imposibihdad material o jurfdica para acatarle, o en su caso, los



superiores inmediato y jerárquico, tanto del Titular de la Unidad da Acceso como

de la Tesomra, ambos del Ayuntamiento aludido, (Presidente Municipal y Cabildo,

fBspectivamente), acaten directamente dicho requerimiento.".

No habiendo más asuntos a tratar, el. Consejero Presidente, Contador Público

CertifICado, Alvaro Enrique Traconis Flores, con fundamento en el articulo 4, inciso

d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal

de Acceso a la Infonnación Pública, siendo las doce horas con cincuenta y un

minutas clausuró formalfl1ente la Sesí6:n del Consejo de fecha dieciséis de abril de

dos mil trece, procediéndose a la redacción del aeta, para su firma y debida

constancia .• _. - - - - - - - - _. _. - -- - - - - -- - ~- - -- - - - - - •• - -- _•• - - -- - - - --
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